
Número 2.028/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  DDEE  CCUURRSSOOSS  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS  DDEE  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EEMMPPLLEEAADDOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  DDEE  LLAA
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EESSTTAADDOO,,  EENN  CCOOLLAABBOORRAACCIIÓÓNN  CCOONN  EELL  II..NN..AA..PP..

Por Resolución de 19 de mayo de. 2005 del Instituto Nacional de Administración Pública se aprueba la realiza-
ción de acciones formativas encomendadas a la Escuela de Selección y Formación en colaboración con las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno

El apartado cuarto de dicha Resolución dispone que los Cursos que se recogen en su Anexo se convocarán por
la respectiva Delegación o Subdelegación del Gobierno y se celebrarán en las fechas y con el horario que en cada
caso se establezca.

Por ello, esta Subdelegación de Gobierno anuncia la organización de dos Cursos de Formación que se regirán
por las siguientes:
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BBAASSEESS

PPrriimmeerraa::  CCuurrssooss..

1.- CONSTITUCIÓN EUROPEA:

FECHAS: Del 20 al 24 de junio de 2005, ambos inclusive. HORARIO: De 8:15 a 11:15 horas.

2.- ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA:

FECHAS: Del 3 al 7 de octubre de 2005, ambos inclusive. HORARIO: De 8:15 a 11:15 horas.

SSeegguunnddaa::  DDeessttiinnaattaarriiooss..

Empleados públicos pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los Grupos A, B, C, D y E, y el personal laboral con
categoría equivalente, que prestan sus servicios en la Administración Periférica del Estado y están destinados en la
Provincia de Ávila.

TTeerrcceerraa::  NNúúmmeerroo  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess..  ..

Un máximo de 25 alumnos por cada curso. 

CCuuaarrttaa::  LLuuggaarr  ddee  iimmppaarrttiicciióónn..

• Curso “Constitución Europea”: Edificio de la Subdelegación del Gobierno, sito en la c/ de los Hornos Caleros,
1, de Ávila capital.

• El Curso “Administración Electrónica”: Edificio de la Subdelegación del Gobierno, sito en la c/ de los Hornos
Caleros, 1, de Ávila capital.

QQuuiinnttaa::  NNúúmmeerroo  ddee  hhoorraass..

Cada Curso tendrá una duración de 15 horas lectivas. 

SSeexxttaa::  SSoolliicciittuuddeess..

Quienes deseen participar deberán cumplimentar el modelo de instancia que se acompaña a la presente con-
vocatoria como Anexo 1 -una instancia por cada curso que se solicite- y presentarla directamente en el registro
general de le Subdelegación del Gobierno o en la forma establecida en el ar tículo 38.4 de la Ley 3011992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las peticiones de participación deberán tener entrada en la Subdelegación del Gobierno antes del día 12 de junio
de 2005.

La falta de consignación de algún dato de los que debe señalar el solicitante, incluido el conforme del Superior
jerárquico directo, así como la consignación de datos falsos o inexactos, dará lugar a la exclusión automática del
solicitante.

La Subdelegación del Gobierno podrá solicitar un informe a la Unidad de Personal del Centro u Organismo de
destino de los solicitantes sobre la relación del contenido del curso con las funciones del puesto de trabajo desem-
peñado.

SSééppttiimmaa::  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn..

La selección de los aspirantes se realizará por la Subdelegación del Gobierno teniendo en cuenta los siguientes
criterios de entre los que se elegirán los mas adecuados

• La relación directa entre los contenidos que se imparten y el puesto de trabajo que se desempeña.

• El menor número de cursos realizados por el candidato solicitante. (Se tomará como referencia los Cursos
organizados por la Subdelegación del Gobierno en colaboración con el INAP en los dos últimos años)

• La inasistencia no justificada a acciones formativas anteriores para las que fue seleccionado.

• Se excluirán de la selección aquellos empleados que hayan recibido un curso con contenido similar en los
dos últimos años.
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• Antigüedad en la Administración.

• Igualmente se valorará como criterio de participación a quienes se encuentren afectados por una discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superiora) 33 por 100, para lo cual deberán acompañar a la solicitud
Certificado del Grado de minusvalía expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

OOccttaavvaa::  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  aassiisstteenncciiaa..

Una vez finalizados los cursos el Instituto Nacional de Administración Pública otorgará un diploma a los alum-
nos que asistan con regularidad a los cursos. Una inasistencia superior al 10 por 100 de las horas lectivas progra-
madas, cualquiera que sea su causa, imposibilitará la expedición del mismo.

Ávila, 25 de mayo de 2005

El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero.
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Número 1.889/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94) y
el ar tículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal. recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el ar tículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el ar tículo 109.4 del citado Reglamento
General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el ar tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe inclui-
do el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente esta-
blecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el ar tículo 34.4 de
la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuel-
to, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 16 de mayo de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.890/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 16 de mayo de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

Número 1.948/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

RESOLUCIÓN de 18-05-2005, de la Oficina
Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se dispone
la inscripción en el Registro y Publicación del Texto
del VI Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa
CLÍNICA SANTA TERESA, S.A..

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empre-
sa CLÍNICA SANTA TERESA, S.A. (Código de
Convenio n° 0500412) que fue suscrito con fecha 16-
05-2005, de una parte por los representantes de la
Empresa, y de otra por las Delegadas de Personal, y
de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, aparta-
dos 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del
12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97,
n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia”.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

VVII  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO

““CCLLÍÍNNIICCAA  SSAANNTTAA  TTEERREESSAA,,  SS..AA..””

AArrttííccuulloo  11..-  PPaarrtteess  CCoonnttrraattaanntteess..-  El presente
Convenio Colectivo se concierta dentro de la normati-
va de la Ley, entre la representación de la Empresa y
los trabajadores, representados por los Delegados de
Personal.

AArrttííccuulloo  22..-  ÁÁmmbbiittoo  TTeerrrriittoorriiaall..-  Las cláusulas de
este Convenio Colectivo, obligan exclusivamente a la
empresa “Clínica Santa Teresa, S.A.”, de Ávila.

AArrttííccuulloo  33..-  ÁÁmmbbiittoo  FFuunncciioonnaall..-  Los preceptos de
este Convenio Colectivo, obligan exclusivamente a la
Empresa “Clínica Santa Teresa, S.A.”, de Ávila.

AArrttííccuulloo  44..-  ÁÁmmbbiittoo  PPeerrssoonnaall..-  Las cláusulas de este
Convenio Colectivo afectan a la totalidad del personal,



tanto fijo como eventual, que durante su vigencia tra-
baje bajo la dependencia de la empresa mencionada.

AArrttííccuulloo  55..-  VViiggeenncciiaa..- Con independencia de su
publicación en el B.O.P.. este Convenio Colectivo
entrará en vigor el día 1 de enero de 2005 y finalizará
el 31 de diciembre de 2006.

AArrttííccuulloo  66..-  DDeennuunncciiaa  yy  PPrróórrrrooggaa  ddeell  CCoonnvveenniioo..-  La
denuncia de este Convenio se entenderá producida
de forma automática dentro del mes inmediatamente
anterior al término de su vigencia, sin necesidad de
comunicación entre las partes. Estas acuerdan man-
tener las primeras reuniones de negociación dentro
de la segunda quincena del mes de noviembre del
año 2006.

AArrttííccuulloo  77..-  SSuussttiittuucciióónn  yy  rreemmiissiióónn..-  El presente
Convenio Colectivo sustituye íntegramente, en las
materias reguladas por él, a todos los pactos colecti-
vos anteriores y a la Ordenanza Laboral de 25 de
noviembre de 1976.

En todas las materias no reguladas por el presente
Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral para establecimientos Sanitarios y
Hospitalización de 25 de noviembre de 1976, y en los
que la misma no sea de aplicación, por el Estatuto de
los Trabajadores y en general, la legislación de rango
superior vigente en cada momento.

AArrttííccuulloo  88..-  GGaarraannttííaass  ““AAdd  ppeerrssoonnaamm””..-  Se respeta-
rán así mismo las situaciones personales que con
carácter global excedan del Pacto, manteniéndose
estrictamente “Ad Personam”.

AArrttííccuulloo  99..-  JJoorrnnaaddaa  LLaabboorraall..-  La jornada laboral de
trabajo se fija en cuarenta horas semanales, corres-
pondientes en su cómputo anual a 1.800 horas de tra-
bajo efectivo.

AArrttííccuulloo  1100..-  RReettrriibbuucciioonneess..-  Las retribuciones que
se percibirán durante el año 2005, por cada categoría,
figuran en el ANEXO 1 del presente Convenio, que se
incorpora al mismo y del que forma parte integrante a
todos los efectos.

Durante el año 2006 las tablas salariales se verán
incrementadas en el 2,5%, una vez realizada la revi-
sión salarial correspondiente al año 2005.

AArrttííccuulloo  1111..-  RReevviissiióónn  SSaallaarriiaall..-  Para el ejercicio
2005, la revisión salarial consistirá en la diferencia

entre el 2,5% e IPC real mas un 0,25%, con efectos
retroactivos desde el 1 de enero del 2005, realizándo-
lo en una sola paga.

Para el ejercicio 2006, la revisión salarial consistirá
en la diferencia entre el 2,5% e IPC real mas un 0,6%,
con efectos retroactivos desde el 1 de enero del 2006,
realizándolo en una sola paga.

AArrttííccuulloo  1122..-  AAnnttiiggüüeeddaadd..-  Los trabajadores percibi-
rán en concepto de complemento de antigüedad la
cantidad que tuvieran consolidada al 31 de diciembre
de 1995. A partir del 1 de enero de 1996 las nóminas
contendrán una nueva casilla con la denominación de
“ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA”, en la que se consig-
nará este importe y a partir de dicha fecha no se
devengará más antigüedad.

La antigüedad consolidada no podrá ser objeto de
compensación ni absorción por posteriores aumentos
salariales y en los años sucesivos tendrá el mismo
aumento porcentual que tenga el salario base de este
Convenio.

AArrttííccuulloo  1133..-  PPlluuss  ddee  nnooccttuurrnniiddaadd..-  Se abonará a las
horas comprendidas entre las 10 de la noche y las 6
de la mañana y su valor será del 30% sobre el salario
base mensual.

AArrttííccuulloo  1144..-  PPlluuss  ddee  TTooxxiicciiddaadd  yy  PPeelliiggrroossiiddaadd..-  A
partir del 1 de enero de 1996, no será de aplicación
el ar tículo 61 de la vigente Ordenanza Laboral del per-
sonal que preste sus servicios en las Empresas desti-
nadas a Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, etc., aprobada por orden del
Ministerio de Trabajo de fecha 25-11-1976.

Los trabajadores que vinieran cobrando el citado
plus de especialidad lo seguirán percibiendo en la
forma, condiciones y cuantía establecidas en el citado
artículo 61.

El Plus anteriormente citado se percibirá única y
exclusivamente mientras el productor desempeñe
efectivamente la plaza o puesto calificado conforme al
citado artículo 61 de la Ordenanza, y no supondrá la
consolidación del personal del derecho cuando el
productor que lo venga percibiendo sea destinado a
puesto de trabajo no calificado como de “especiali-
dad”.

AArrttííccuulloo  1155..-  PPaaggaass  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass..-  Las pagas
extraordinarias serán 2, en los meses de Julio y
Diciembre. Se abonarán entre los días 15 y 20 de los
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respectivos meses y estarán formadas por el salario
base más la antigüedad consolidada.

AArrttííccuulloo  1166..-  PPlluuss  ddee  FFeessttiivvooss  EEssppeecciiaalleess..-  Todos
los trabajadores que presten servicios en cualquiera
de los turnos durante las 12 fiestas de carácter nacio-
nal existentes actualmente y las 2 de carácter local
percibirán una compensación económica, durante el
año 2005, de 16,00 por cada día de trabajo. Dicha
compensación será de 17,00 durante el año 2006.

Los trabajadores que presten servicio las noches
de los días 24 y 31 de diciembre (Noche Buena y
Noche Vieja), percibirán una compensación económi-
ca, durante el año 2005, de 56,00 por noche, que-
dando excluida para ellos la gratificación de Navidad
y Año Nuevo. Durante el año 2006 dicha compensa-
ción será de 57,00 

AArrttííccuulloo  1177..-  IInnccaappaacciiddaadd  tteemmppoorraall..-  En todos los
supuestos de incapacidad laboral transitoria, los tra-
bajadores afectados percibirán una compensación
económica a cargo de la Empresa que garantice el
cien por cien (100%) de su salario real desde el primer
día de baja y durante el tiempo que permanezcan en
tal situación.

AArrttííccuulloo  1188..-  RReevviissiióónn  mmééddiiccaa..-  La revisión médica
será anual, con cargo a la Empresa, dentro de la jor-
nada laboral. En dicha materia se estará a lo dispues-
to en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y demás normas
que la desarrollen y complementen.

AArrttííccuulloo  1199..-  SSeegguurriiddaadd  ee  hhiiggiieennee..

a) En todo lo referente a esta materia se estará a lo
dispuesto en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y los diferentes
Decretos que la desarrollan.

b) Se proporcionarán las medidas pertinentes para
la vacunación efectiva de hepatitis al personal de alto
riesgo de la misma.

AArrttííccuulloo  2200..-  DDeerreecchhooss  ssiinnddiiccaalleess..-  Cada Delegado
de Personal electo dispondrá, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, de 15 horas mensuales para el desem-
peño de su función, siendo el cómputo trimestral.

AArrttííccuulloo  2211..-  HHoorraass  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass..-  La realización
de dichas horas extraordinarias será voluntaria y para
situaciones excepcionales, salvo necesidades de
urgencia del Servicio de la Clínica, dándose conoci-

miento y debido razonamiento a los Delegados de
Personal.

Estas horas extraordinarias, optando el trabajador,
o bien se compensarán por tiempos equivalentes de
descanso retribuido dentro de los 4 meses siguientes
a su realización, o bien se abonarán al 175% (1.75) del
valor del salario hora ordinaria, calculado este como
sigue:

Fórmula del cálculo de hora ordinaria =

Salario Base anual/Número de horas anuales

AArrttííccuulloo  2222..-  DDiieettaass  yy  GGaassttooss  ddee  LLooccoommoocciióónn..-  Los
trabajadores encargados de los Servicios de
Mantenimiento de la Clínica, el Ordenanza y cualquier
otra persona que por necesidades del Centro tenga
que desplazarse, dentro de la localidad, varias veces
al mes, pueden convenir con la Empresa una cantidad
mensual en concepto de Gastos de Locomoción,
independientemente del Plus de Transporte regulado
en el ar tículo siguiente.

Lo dicho en el párrafo anterior será de aplicación
para los Médicos de Urgencia, que en base a los con-
venios existentes con alguna Entidad de Asistencia
Sanitaria, tienen que desplazarse al domicilio de los
enfermos.

AArrttííccuulloo  2233..-  PPlluuss  ddee  TTrraannssppoorrttee..-  Se establece
como Plus de Transporte para el presente año 2005
la cantidad de 19,00 para la totalidad de los traba-
jadores de la plantilla. Para el año 2006 se establece
como Plus de Transporte la cantidad de 20,00 .

Estas cantidades las percibirán los trabajadores
durante todo el año, excepto en el mes de julio, cuan-
do permanezcan en Incapacidad Temporal o en perí-
odos de no asistencia.

AArrttííccuulloo  2244..-  VVaaccaacciioonneess..-  Las vacaciones, para
todos los trabajadores incluidos en el ámbito de apli-
cación de este Convenio Colectivo, serán de 30 días
naturales y su disfrute se realizará de común acuerdo
entre la empresa y los trabajadores. En caso de des-
acuerdo, los trabajadores disfrutarán 15 días consecu-
tivos durante los meses de julio, agosto y septiembre,
teniendo el carácter de preferentes. Los otros quince
días serán fijados por la empresa en cualquiera de los
meses del año, debiendo tomarse de forma consecu-
tiva.

Cuando algún trabajador optara por disfrutar sus
15 días preferentes fuera del periodo estival, deberá
solicitar los mismos de forma consecutiva, siendo la
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empresa la encargada de señalar el momento en que
podrán disfrutarse los otros 15 restantes, siempre
atendiendo a criterios objetivos.

AArrttííccuulloo  2255..-  PPrreennddaa  ddee  TTrraabbaajjoo..-  La naturaleza de
los servicios prestados en las actividades de enferme-
ría, limpieza y mantenimiento. obligan a todos los tra-
bajadores a extremar las medidas propias de higiene
personal, por lo que la Empresa deberá facilitar y pro-
porcionar a sus trabajadores las prendas de trabajo,
así como los elementos necesarios para el oportuno
aseo personal.

AArrttííccuulloo  2266..-  SSeegguurroo  ddee  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  CCiivviill..-  La
Empresa se obliga a tener suscrita con una Compañía
Aseguradora una póliza de Responsabilidad Civil que
cubra todo tipo de contingencias y riesgos derivados
de la actividad laboral de todos y cada uno de los tra-
bajadores incluidos en el ámbito personal de aplica-
ción del presente Convenio Colectivo.

AArrttííccuulloo  2277..-  LLiicceenncciiaass..-  El trabajador, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo, con dere-
cho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o
enfermedad grave, hospitalización o fallecimiento de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesi-
te hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de
cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimien-
to de un deber inexcusable de carácter público y per-
sonal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.
Cuando conste en una norma legal o convencional un
período determinado, se estará a lo que ésta dispon-
ga en cuanto a duración de la ausencia y a su com-
pensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido
suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo
debido en más del veinte por ciento de las horas labo-
rales en un período de tres meses, podrá la empresa
pasar al trabajador afectado a la situación de exce-
dencia regulada en el apartado 1 del ar tículo 46 de
esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumpli-
miento del deber o desempeño del cargo, perciba
una indemnización, se descontará el importe de la

misma del salario a que tuviera derecho en la empre-
sa.

e) Para realizar funciones sindicales o de represen-
tación del personal en los términos establecidos legal
o convencionalmente.

f) Se reconoce el derecho del trabajador a disfru-
tar, con derecho a remuneración, de un día natural en
caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos, en
la fecha de la celebración de la ceremonia.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en
media hora con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre en caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de seis años o a un dismi-
nuido físico o psíquico que no desempeñe otra activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de
la mitad de la duración de aquella.

g) Durante el periodo de vigencia del Convenio
Colectivo, ejercicios 2005 y 2006, se conceden dos
días de permiso retribuido a disfrutar uno en cada
semestre del año (en caso contrario se perdería el
derecho de disfrute), previa solicitud, excluyendo la
posibilidad de solicitar los días laborables existentes
entre dos festivos y con posterioridad al 15 de junio y
15 de diciembre y siempre de común acuerdo entre la
Jefatura de Personal y el trabajador.

AArrttííccuulloo  2288..-  PPeerrííooddoo  ddee  pprruueebbaa..-  Se establece con
carácter general un período de prueba para todos los
trabajadores que contrate la Empresa de 4 meses y
de un año para los técnicos titulados.

AArrttííccuulloo  2299..-  SSeerrvviicciioo  ddee  UUrrggeenncciiaass..-  El facultativo
que cubra las vacaciones del Equipo Médico del
Servicio de Urgencias, viene obligado a realizar las
guardias de los días que correspondan a la persona
que sustituye.

AArrttííccuulloo  3300..-  JJuubbiillaacciióónn  aa  llooss  6644  aaññooss..-  Como medi-
da de fomento de empleo se conviene que los traba-
jadores con 64 años de edad que decidan acogerse
a la jubilación anticipada con el 100% de la presta-
ción, siempre que reúnan los requisitos de carencia y
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cotización correspondientes, podrán hacerlo y, en
consecuencia, la Empresa se obliga a sustituirlos,
simultáneamente a su cese por jubilación, por otros
trabajadores en la forma y condiciones reguladas en
el Real Decreto 1.194/1958 de 17 de julio.

AArrttííccuulloo  3311..-  JJuubbiillaacciióónn  aa  llooss  6655  aaññooss..-  Los trabaja-
dores, independientemente del grupo profesional al
que pertenezcan, deberán jubilarse forzosamente al
cumplir los 65 años de edad, salvo que en dicho
momento no puedan acreditar los requisitos corres-
pondientes a tal fin, como son los períodos de caren-
cia de cotización, en cuyo caso la obligación quedará
suspendida y retrasada al momento que reúnan los
mismos.

AArrttííccuulloo  3322..-  EExxcceeddeenncciiaa..-  Los trabajadores con 2
años de servicio podrán solicitar la excedencia volun-
taria por un plazo mínimo de doce meses y no supe-
rior a cinco años, no computándose el tiempo que
dure esta situación a ningún efecto, y sin que en nin-
gún caso se pueda producir con los contratos de
duración predeterminada.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por
la Empresa en el plazo máximo de un mes, teniendo
en cuenta las necesidades del trabajo y procurando
despachar favorablemente aquellas peticiones que se
funden en terminación de estudios, exigencias familia-
res y otras análogas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer
trabajadora por las disposiciones vigentes, se estará a
lo dispuesto en las mismas.

AArrttííccuulloo  3333..-  AAssiisstteenncciiaa  aa  CCoonnssuullttoorriioo  MMééddiiccoo..
Cuando por razón de enfermedad el trabajador preci-
se la asistencia a consultorio médico en horas coinci-
dentes con las de su jornada laboral, la empresa con-
cederá, sin pérdida de retribución, el permiso necesa-
rio por el tiempo preciso a tal efecto, debiendo justifi-
carse el mismo con el correspondiente volante
visado por el facultativo, o personal debidamente
acreditado sean o no de la Seguridad Social.

AArrttííccuulloo  3344..-  CCuurrssooss  ddee  ffoorrmmaacciióónn..-  La Empresa
podrá organizar cursos de formación y perfecciona-
miento del personal con carácter gratuito con el fin de
promoción profesional y capacitación. Asimismo,
podrán organizar programas específicos de formación
profesional para la mujer trabajadora y de reciclaje
profesional para los técnicos.

AArrttííccuulloo  3355..-  CCoommiissiióónn  MMiixxttaa..-  Ambas partes nego-
ciadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta
como órgano de interpretación, conciliación y vigilan-
cia del cumplimiento colectivo del presente convenio
y que estará compuesto por dos representantes de
los trabajadores y dos de la empresa.

Esta comisión, sin perjuicio de las competencias
legalmente atribuidas a la jurisdicción laboral, podrá
además mediar, conciliar o arbitrar, conociendo y
dando solución a cuantas cuestiones y conflictos indi-
viduales o colectivos les sean sometidos por las par-
tes.

Las partes convienen en concretar las causas por
las cuales la Empresa puede contratar trabajadores
con arreglo al Ar t.. 15 del Estatuto de los
Trabajadores, y que son las siguientes:

a)- Apertura temporal de la 4ª planta para hospita-
lización de enfermos.

b)- Cuando las 2ª y 3ª planta tengan un alto índice
de ocupación y mientras dure el mismo.

c)- Cuando los Servicios Centrales de la Clínica lo
demanden por motivo de un incremento anormal del
trabajo, como puede ser Reconocimientos Médicos a
grandes empresas, etc.

d)- Creación de nuevos Servicios.

El plazo máximo del contrato de duración determi-
nada será de 9 meses dentro de un periodo de 12
meses, contados a partir del momento en que se pro-
duzcan dichas causas.
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Número 1.985/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

OOrrggaanniissmmoo:: Diputación Provincial de Ávila.

DDeeppeennddeenncciiaa  qquuee  ttrraammiittaa  eell  eexxppeeddiieennttee:: Servicio
de Contratación.

NNúúmmeerroo  ddee  eexxppeeddiieennttee::  

- 04/2005 (Suministros)

- 05/2005 (Suministros)

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

DDeessccrriippcciióónn  ddeell  oobbjjeettoo::    Suministro de un vehículo
de prevención y extinción de incendios, incluido en el
Proyecto nº 43 del Plan Provincial 2005. Expediente
nº 04/2005 (Suministros)

Suministro de un vehículo de prevención y extin-
ción de incendios, incluido en el Proyecto nº 46 del
Plan Provincial 2005. Expediente nº 05/2005
(Suministros)

NNúúmmeerroo  ddee  uunniiddaaddeess  aa  eennttrreeggaarr::  

- 04/2005 (Suministros): uno

- 05/2005 (Suministros): uno

LLuuggaarr  ddee  eennttrreeggaa:: instalaciones de la Diputación
en la ciudad de Ávila.

PPllaazzoo  ddee  eennttrreeggaa:: 6 meses desde la fecha de la
adjudicación.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

TTrraammiittaacciióónn:: Urgente

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Abierto

FFoorrmmaa:: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- 04/2005 (Suministros): 150.000 euros, IVA inclui-
do

- 05/2005 (Suministros): 150.000 euros, IVA inclui-
do

5.- GARANTÍAS.

PPrroovviissiioonnaall::  No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

EEnnttiiddaadd:: Diputación Provincial de Ávila.

DDoommiicciilliioo:: Plaza del Corral de las Campanas s/n.

LLooccaalliiddaadd  yy  CCóóddiiggoo  PPoossttaall:: Ávila-05001.

TTeellééffoonnoo::  920-357150.

TTeelleeffaaxx::  920-357150.

FFeecchhaa  llíímmiittee  ddee  oobbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss  ee  iinnffoorr-
mmaacciióónn:: hasta que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

DDooccuummeennttooss  qquuee  jjuussttiiffiiqquueenn  llooss  rreeqquuiissiittooss  ddee  ssooll-
vveenncciiaa  eeccoonnóómmiiccaa,,  ffiinnaanncciieerraa  yy  ttééccnniiccaa,,  yy  qquuee  ssoonn::  

Solvencia económica y financiera: informe de insti-
tuciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

Solvencia técnica o profesional: 

Muestras, descripciones y fotografía de los produc-
tos a suministrar. Y asimismo deberá presentarse en
todo caso la documentación fijada y definida en el
Pliego de Condiciones Técnicas

Relación de suministro de vehículos contra incen-
dios fabricados/carrozados durante los dos últimos
años, con indicación clara de localización de cada
uno de ellos.

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

FFeecchhaa  llíímmiittee  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  6 de junio de 2005.

DDooccuummeennttaacciióónn  aa  pprreesseennttaarr:: la señalada en la cláu-
sula 15.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

LLuuggaarr  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: en el Registro General de
la Diputación Provincial de Ávila; Plaza del Corral de
las Campanas s/n. 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

EEnnttiiddaadd:: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

DDoommiicciilliioo::  Plaza del Corral de las Campanas s/n.

LLooccaalliiddaadd:: Ávila.

FFeecchhaa:: El mismo día de la calificación de la docu-
mentación general, si no existieran deficiencias subsa-
nables, o al día siguiente de finalizar el plazo de sub-
sanación de aquéllas, si las hubiera. La calificación de
la documentación general tendrá lugar el día 9 de
junio de 2005, salvo anuncio de presentación de pro-
posiciones por correo, posponiéndose en este caso la
calificación a otra fecha que se haría pública en el
tablón de anuncios de la Corporación el mismo día 9
de junio.

HHoorraa:: 13.00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Las empresas que figuren inscritas en el Registro

Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de

presentar en los procedimientos contractuales la

documentación que haya sido inscrita en dicho

Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando

se encuentre actualizada, debiendo aportar única-

mente una declaración responsable haciendo constar

que los datos obrantes en el citado Registro no han

variado. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-

ceptivos, así como el resto de gastos que pueda

generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-

tario.

Ávila, 23 de mayo de 2005

El Presidente del área de Cooperación Económica

Loal e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso

Muñoz (P.D. 09-07-03)
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Número 1.917/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992). se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan. instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido. ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo. n° 2. ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles. contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General. Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila. consignando n° de expediente. fecha
de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo antes de
que se dicte resolución sancionadora. acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/ Esteban Domingo, 2 -
05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abierta con el no.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de la denuncia y
matrícula del vehículo. siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anteriormente citado,
modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de
alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia para conducir
(ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Ávila, a 12 de mayo de 2005

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 1.877/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L O S A

AGRUPACIÓN DE SECRETARIA CL ASE 3ª DE

NAVALOSA

A N U N C I O

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  YY  BBAASSEESS  PPAARRAA  LLAA
PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR  IINNTTEERRIINNOO  DDEELL

PPUUEESSTTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRIIAA-IINNTTEERRVVEENNCCIIOONN  DDEE  LLAA
AAGGRRUUPPAACCIIÓÓNN  DDEE  NNAAVVAALLOOSSAA

De conformidad con lo establecido en el ar ticulo
52 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regulan los procedimientos de selección
de funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo
para la provisión temporal de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, el Presidente de
esta Agrupación, por Resolución de fecha 10 de mayo
de 2.005, acordó aprobar las bases que a continua-
ción se reproducen:

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETA-
RIA-INTERVENCION DE LA AGRUPACIÓN PARA
SOSTENIMIENTO COMÚN DE DICHO PUESTO DE
LOS AYUNTAMIENTOS DE NAVALOSA Y NAVAQUE-
SERA (ÁVILA)

PPrriimmeerraa..-  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  ppuueessttoo::  se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención, clase 3ª de esta
Agrupación, reservado a funcionarios con habilitación
de carácter nacional de la subescala de Secretaría
Intervención, Grupo A.

SSeegguunnddaa..-  LLuuggaarr  yy  ppllaazzoo  ddee  pprreesseennttaacciióónn  ddee  ssoolliiccii-
ttuuddeess::  Los aspirantes a desempeñar dicho puesto,
deberán dirigir sus instancias al Presidente de esta
Agrupación, presentándolas en el registro del
Ayuntamiento de Navalosa o en cualquier otro de los
previstos en el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, así
como la documentación acreditativa de los méritos
que se aleguen por los aspirantes.
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TTeerrcceerraa..-  RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  sseelleecc-
cciióónn::  los candidatos deberán reunir en el momento en
que termine el plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos:

a) Ser español

b) Tener cumplidos los 18 años de edad

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones académicas: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Economía o Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

CCuuaarrttaa..-  BBaarreemmoo  ddee  mméérriittooss::

1. El procedimiento de selección será el concurso
de méritos, en el que se valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 2,25 puntos, puntuándose de igual forma
la experiencia en puestos reservados a la misma
subescala y categoría que exceda de la puntuación
máxima establecida en el apartado anterior.

c) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-

nal clasificados en los grupos A y B, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo, hasta un máximo de 1,5 pun-
tos.

d) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01
punto por mes completo, hasta un máximo de 1
punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B,
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
punto por mes completo, hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por
centros oficiales de formación en los siguientes secto-
res: urbanismo, informática, gestión económica finan-
ciera, tesorería y recaudación, contabilidad, legisla-
ción general y sectorial relacionada con la administra-
ción local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo
con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos 

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos

1.4. Otros méritos directamente relacionados con
las características y funciones del puesto de trabajo
convocado, valorados hasta un máximo de 3 puntos,
que se han estimado oportuno incluir:

a) Por haber desempeñado puestos de secretaría-
intervención en agrupaciones de municipios para sos-
tenimiento común de dicho puesto: 0,02 puntos por
mes completo, hasta un máximo de 2 puntos.

b) Por actualización de los conocimientos del can-
didato mediante la realización de cursos en los tres
años inmediatos anteriores a la fecha de publicación
de la presente convocatoria, impartidos por centros
oficiales de formación en los sectores relacionados en
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el apartado 1.3., hasta un máximo de 0,50 puntos, de
acuerdo al siguiente baremo:

- Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos - 

Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos - 

Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos

c) Por el ejercicio profesional de la abogacía,
durante un período mínimo de 1 año: 0,50 puntos

1.5. Si se estima necesario, la Comisión de
Selección podrá convocar a los aspirantes a la realiza-
ción de pruebas para determinar con mayor precisión
la aptitud de los mismos y/o entrevistas para ponde-
rar las circunstancias académicas y profesionales del
aspirante, valorándolas hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y/o entrevistas, caso
de estimarse necesarias, se comunicará a los interesa-
dos con una antelación mínima de cuatro días hábi-
les.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificados y títulos originales emitidos por
los órganos competentes y fotocopias compulsadas
de los títulos o diplomas.

QQuuiinnttaa..-  CCoommppoossiicciióónn  ddeell  óórrggaannoo  ddee  sseelleecccciióónn:: La
Comisión de selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: el Sr. Presidente de la Agrupación y
Alcalde de Navalosa.

- Vocal: un funcionario de la Junta de Castilla y
León.

- Vocal secretario: un funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

SSeexxttaa..- El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: fotocopia del D.N.I., fotocopia de los docu-
mentos acreditativos de poseer la titulación exigida
como requisito para el acceso, declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier administración pública y
de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, declaración de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-
cio de las funciones y declaración de no estar dentro
de las causas de incompatibilidad del personal al ser-

vicio de las administraciones públicas, conforme a lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones públicas.

SSééppttiimmaa..-  La Comisión de selección propondrá a la
Agrupación el candidato seleccionado y, hasta un
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida y de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente. El Presidente de la Agrupación hará
público en el tablón de anuncios el nombramiento
efectuado.

OOccttaavvaa..-  El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

NNoovveennaa..- La Corporación podrá proponer motiva-
damente que la Dirección General competente decla-
re desier to el proceso de selección.

DDéécciimmaa..-  El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril.

Conforme dispone el ar tículo 7.3 del Decreto
32/2005, se hace igualmente público que el plazo de
presentación de solicitudes establecido en la base
segunda lo es también para que los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional interesados en el desempeño del puesto,
manifiesten por escrito al Presidente de la Agrupación
su interés en el desempeño del mismo y la forma de
provisión propuesta. En el supuesto que hubiera fun-
cionario con habilitación nacional interesado, el pro-
cedimiento para la selección de funcionario interino
se suspenderá, quedando sin efecto en caso de efec-
tuarse nombramiento a favor de habilitado nacional o
continuando si no recayera dicho nombramiento.

Navalosa, a 10 de mayo de 2005.

El Presidente de la Agrupación, Nicasio Pato
González.
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Número 1.828/05

AY U N T A M I E N T O D E L A
C A R R E R A

A N U N C I O

Finalizado el período de exposición, sin la presen-
tación de ninguna reclamación, se considera aproba-
do definitivamente el Presupuesto General Municipal
de 2005 por el Ayuntamiento Pleno en sesión
Extraordinaria celebrada el día 16 de Febrero de
2005.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse
directamente recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos, en el plazo de 2 meses a partir de la
publicación del siguiente resumen:

EEssttaaddoo  ddee  IInnggrreessooss  

A) Operaciones Corrientes:

Cap. 1 Impuestos Directos 28.600,00 

Cap. 3 Tasas y Otros Ingresos 19.245,00 

Cap. 4 Transferencias Corrientes 35.950,00 

Cap. 5 Ingresos Patrimoniales 28.310,00 

B) Operaciones de Capital:

Cap. 7 Transferencias de Capital 66.425,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  117788..553300,,0000  

EEssttaaddoo  ddee  GGaassttooss

A) Operaciones Corrientes:

Cap. 1 Gastos de Personal 27.500,00 

Cap. 2 Gastos Bienes Corrientes y

Servicios 64.970,00 .

Cap. 3 Gastos Financieros 900,00 .

Cap. 4 Transferencias Corrientes 600,00 

B) Operaciones de Capital:

Cap. 6 Inversiones Reales 84.560,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  117788..553300,,0000  

Simultáneamente de conformidad con el Art.127
R.D.781/1986, se publica la relación de puestos de tra-
bajo cómo anexo del Presupuesto General:

I.- Personal Funcionario:

1.- Cuerpos de Habilitación Nacional

1.1 Secretario- Interventor, plaza 1, Grupo A, C. D.
Nivel 22, interino.

II.- Personal Laboral:

1.- Operario de Servicios múltiples, Plaza 1, media

jornada.

La Carrera, a 9 de mayo de 2005.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.829/05

AY U N T A M I E N T O D E L A
C A R R E R A

A N U N C I O

Elaborada la Cuenta General compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2004, e
informada por la Comisión Especial de Cuentas, se
expone al público por espacio de 15 días, durante los
cuales y 8 días más, los interesados podrán presentar
las reclamaciones, reparos y observaciones que esti-
men convenientes en la Secretaría; todo ello confor-
me al Artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L.
2/2004).

La Carrera, a 9 de mayo de 2005.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 1.842/05

AY U N T A M I E N T O D E C A B I Z U E L A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055

En sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno de
esta Corporación, el día 2 de Abril de 2.005, se ha
efectuado la aprobación inicial del Presupuesto
General de la Entidad para el actual ejercicio 2.005 y
la Plantilla que comprende todos los puestos de tra-
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bajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual.

Que habiendo permanecido expuesto al público el
expediente en la Secretaria de este Ayuntamiento y
publicado anuncio en el B.O.P. n° 73 de fecha 18 de
Abril de 2.005, una vez transcurridos los quince días
hábiles de su exposición y no habiéndose presentado
contra el mismo reclamación alguna, el acuerdo inicial
se eleva a definitivo quedando aprobado.

Transcribiéndose a continuación y presentando el
siguiente resumen a nivel de CAPÍTULOS:

INGRESOS

A)  OPERACIONES  CORRIENTES

CAP. 1° IMPUESTOS DIRECTOS 21.000,00 

CAP. 2° IMPUESTOS INDIRECTOS 125,00 

CAP. 3º TASAS Y OTROS INGRESOS 14.006,00 

CAP. 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 87.287,80 

CAP. 5° INGRESOS PATRIMONIALES 10.211,83 

B)  OPERACIONES  DE  CAPITAL

CAP. 6° ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 

REALES 6.000,00 

CAP. 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 198.652,84 

TOTAL  PRESUPUESTO 337.283,47  

GASTOS

A)  OPERACIONES  CORRIENTES

CAP. 1 ° GASTOS DE PERSONAL 79.015,42 

CAP. 2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS. 48.973,00 

CAP. 3° GASTOS FINANCIEROS 1.200,00 

CAP. 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1. 100,00 

B)  OPERACIONES  DE  CAPITAL

CAP. 6° INVERSIONES REALES 206.995,05 

TOTAL  PRESUPUESTO 337.283,47  

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo con arreglo al Art°. 152 de la Ley 39/88
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales en el plazo de un mes.

Igualmente se procede a dar publicidad a la
Plantilla de personal de este Ayuntamiento, por consi-
derarlo así dispuesto el Art° 127 del Texto Refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobada por el Pleno de esta
Corporación y la cual tiene vigencia con efectos de 1
de Enero de indicado año.

PLANTILLA RESERVADA A FUNCIONARIOS DE
CARRERA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
PARA 2.005:

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS:

1º. Con habilitación Nacional. 

Secretario-Interventor 1 plaza 

2°. Escala de Administración General.

Administrativo Admón. Local 1 plaza 

C) LABORAL EVENTUAL: 

3°. Servicios múltiples.

(Jornada a tiempo parcial) 1 plaza

La plaza de Secretario-Interventor y Administrativo
de Admón. Local, se encuentra agrupada con otros
Ayuntamientos.

En Cabizuela, a 10 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, María Remedios Martín Rodríguez.

Número 1.843/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall  EEjjeerrcciicciioo  ddee  22000055

De conformidad con los ar tículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre y 127 del texto refundido de régimen local,
y habida cuenta que el Pleno, en sesión celebrada el
día 9 de abril de 2005, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
2005, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

A).- RESUMEN REFERENCIADO PRESUPUESTO
PARA 2005
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RESUMEN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS DE
2005

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP

1. Impuestos directos 65.550,00 

2. Impuestos indirectos 1.000,00 

3. Tasas y otros ingresos 90.270,00 

4. Trasferencias corrientes 110.640,00 

5. Ingresos patrimoniales 7.345,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

7. Trasferencias de capital 250.830,00 

9. Pasivos financieros 570.000,00 

TTOOTTAALL  DDEELL  EESSTTAADDOO

DDEE  IINNGGRREESSOOSS 11..009955..663355,,0000  

B) RESUMEN DE PRESUPUESTO DE GASTOS DE
2005

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP

1. Gastos de personal 74.200,00 

2. Gastos bienes corrientes

y servicios 111.330,00 

3. Gastos financieros 25.500,00 

4. Trasferencias corrientes 30.190,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6. Inversiones Reales 758.815,00 

7. Trasferencias de capital 5.600,00 

9. Pasivos financieros 90.000,00 

TTOOTTAALL  DDEELL  EESSTTAADDOO

DDEE  GGAASSTTOOSS  11..009955..663355,,0000  

Según lo dispuesto en el ar ticulo 52.1 de la citada
Ley 39/88 se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso-Administrativo en plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

Santa María del Berrocal, a 10 de mayo de 2005.

El Alcalde-Presidente, Jesús María Montero
Rodríguez.

Número 1.866/05

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de
marzo de 2005 sobre imposición y regulación de la
Tasa por Recogida Domiciliario de Basuras y
Residuos Sólidos Urbanos y su correspondiente
Ordenanza Fiscal, en cumplimiento de lo dispuesto
en el ar t. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el texto íntegro de dicha Ordenanza.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposi-
ción y regulación de la mencionada tasa podrán los
interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sede de Burgos, en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación de la presente
ordenanza en el B.O. de la Provincia de Ávila.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

AArrtt..  11..  FFuunnddaammeennttoo  yy  rrééggiimmeenn..

En uso de las facultades concedidas por el ar t. 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el ar t. 57 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004.

AArrtt..  22..  HHeecchhoo  iimmppoonniibbllee..

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación del servicio de recepción obligatoria de recogi-
da de basuras domiciliarias y residuos sólidos urba-
nos de viviendas, alojamientos, locales y estableci-
mientos donde se ejercen actividades industriales,
comerciales, profesionales, ar tísticas y de servicios.

2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios
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de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con-
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o ver-
tido exija la adopción de especiales medidas higiéni-
cas, profilácticas o de seguridad.

AArrtt..  33..  SSuujjeettooss  ppaassiivvooss..

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto
de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así
como las entidades a que se refiere el ar t. 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sus-
tituto del contribuyente el propietario de las viviendas
o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del ser-
vicio.

AArrtt..  44..  RReessppoonnssaabblleess..

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a las que se refiere el ar t. 42 de la Ley
General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios las personas a
que se refiere el ar t. 43 de la Ley General Tributaria.

AArrtt..  55..-  BBoonniiffiiccaacciioonneess  yy  eexxeenncciioonneess..

No se considerará bonificación ni exención alguna
en la exacción de esta tasa.

AArrtt..  66..  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad
fijada, por unidad de local, que se determinará en fun-
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 

Epígrafe 1°. Viviendas habitables:

Por cada vivienda, 24,04 euros al semestre.

Por cada centro colectivo, 99,17 euros al semestre.

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio
de carácter familiar y alojamientos que no excedan de
nueve plazas.

Se entiende por centro colectivo aquellos lugares
de alojamiento que cuenten con más de nueve plazas
y no estén destinados a domicilio familiar.

Epígrafe 2°.- Locales comerciales e industriales.

Por cada local comercial o industrial, 48,08 euros
al semestre.

Son los establecimientos donde se ejerzan activi-
dades industriales, comerciales, profesionales, ar tísti-
cas y de servicios.

Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter
irreductible y corresponden a un semestre.

AArrtt..  77..-  DDeevveennggoo..

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir desde el momento en que se inicie la presta-
ción del servicio, entendiéndose iniciada, dada la
naturaleza del recepción obligatoria del mismo, cuan-
to esté establecido y en funcionamiento el servicio
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido ser-
vicio, las cuotas se devengarán el primero día de cada
semestre natural. No obstante, en caso de alta o baja
en la prestación del servicio se prorrateará por trimes-
tres naturales.

AArrtt..  88..-  GGeessttiióónn..

1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los
sujetos pasivos formalizarán el alta en el padrón, pre-
sentando al efecto la correspondiente declaración en
el impreso facilitado por el Ayuntamiento.

2.- Cuando se conozca ya de oficio o por comuni-
cación del interesado cualquier variación, ésta produ-
cirá los efectos que correspondan a partir del período
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya
efectuado o tenido conocimiento de dicha variación.

3.- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de la tasa se realizará por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación
Provincial de Ávila en vir tud de la delegación que ha
efectuado este Ayuntamiento al amparo de lo dispues-
to en el ar t. 106.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y ar t. 7
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

AArrtt..  99..  IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess..

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 191 y siguientes de la Ley
General Tributaria.
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DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL..  La presente ordenanza fiscal
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y comenzará a aplicar-
se desde el día 1 de Julio de 2005, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Muñico, a 4 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, Inmaculada López.

Número 1.897/05

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D I L L A S

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2005, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento catorce mil setecientos veintisiete con cincuen-
ta euros, nivelado en ingresos y gastos, con el siguien-
te desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 16.100,00

2.- Impuestos indirectos 1.543,00 

3.- Tasas y otros ingresos 12.854,50 

4.- Transferencias corrientes 19.500,00 

5.- Ingresos patrimoniales 1.280,00 

7.- Transferencias de capital 63.450,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 111144..772277,,5500  

GASTOS:

1.- Gastos de personal 14.147,50 

2.- Gastos en bienes corrientes 34.030,00 

4.- Transferencias corrientes 2.600,00 

6.- Inversiones reales 63.950,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 111144..772277,,5500  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

-Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Bonilla de la Sierra, Mesegar de Corneja y Tórtoles.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia. Contra dicha aprobación definitiva puede
interponerse, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal correspondiente de
esta jurisdicción.

En Becedillas, a 11 de mayo de 2005.

El Alcalde, Macario Carretero González.

Número 1.899/05

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S
D E G O D A

A N U N C I O

Por MARTÍN PERRINO S.L., con domicilio en la
PLAZA DEL ARRABAL N° 36 de Arévalo 05200
(Ávila) y NIF 05130190-B, se ha solicitado licencia para
la actividad EXPLOTACIÓN DE VACUNO-ALOJAMIEN-
TO PARA 30 ANIMALES DE LIDIA en la finca 40272
del polígono n° 3 del término municipal de Palacios
de Goda.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de abril de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, encontrándose la documentación
expuesta en el Ayuntamiento de Palacios de Goda,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito, en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días a contar del siguiente desde la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia
de Ávila.

Palacios de Goda, a 12 de mayo de 2005.

El Alcalde, Juan Antonio González Agüero.
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